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FUNDAMENTO  
  

 

 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
  

Artículo 289 Quinquies. La Contraloría realizará la evaluación de la gestión de los Programas 

Presupuestarios y Actividades Institucionales de las Dependencias y Entidades, e informará a la 

Secretaría los resultados que obtenga.  

Son atribuciones en relación a la evaluación de la gestión:  

 

VII. Dar seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones a que se refiere este artículo, así 

como a los proyectos de mejora que resulten de las evaluaciones realizadas;  

VIII. Elaborar un informe anual que contenga los aspectos relevantes de los resultados de las 

evaluaciones realizadas en el año precedente, los proyectos de mejora y sus resultados.  

  

 

 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  
  

Artículo 33. La Contraloría General es la dependencia responsable de la función de control y 

evaluación de la gestión gubernamental y desarrollo administrativo, así como de la inspección y 

vigilancia de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de las dependencias y entidades de la 

administración pública estatal, durante el ejercicio presupuestal correspondiente. Asimismo, contará 

con los recursos suficientes y necesarios, que deberán estar etiquetados dentro del presupuesto del 

Poder Ejecutivo, para el cumplimiento de sus funciones de prevención, detección, combate y sanción 

de la corrupción.  
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Artículo 34. Son atribuciones del Contralor General, conforme a la distribución de competencias que 

establezca su Reglamento Interior, las siguientes:  

  

I. Planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la gestión gubernamental 

y desarrollo administrativo;  

  

II. Participar en la evaluación periódica de la relación que guardan los programas y 

presupuestos de las dependencias y entidades de la Administración Pública, con los objetivos 

y prioridades del Plan Veracruzano de Desarrollo, así como los resultados de su ejecución, a fin 

de recomendar la adopción de las medidas necesarias para corregir las desviaciones 

detectadas y proponer la adecuación, en su caso, del plan y los programas respectivos.  

  

Reglamento Interior de la Contraloría General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave  

  

Artículo 44. Son facultades del Titular de la Dirección General de Fortalecimiento Institucional las 

siguientes:  

  

XXIII. Elaborar el informe anual que contenga los aspectos relevantes de las evaluaciones 

realizadas en el año precedente a los indicadores de gestión de programas presupuestarios y 

actividades institucionales, a los proyectos de mejora derivados del programa anual de 

evaluaciones de la Secretaría de Finanzas y Planeación, así como a sus resultados, de 

conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable.  

 

  

Mecanismo para la elaboración y seguimiento de Aspectos Susceptibles de Mejora, Programa 

Anual de Evaluación (PAE) 2024 de la Administración Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, Tomo II: Evaluación de Fondos Federales del Ramo 33 al Ejercicio Fiscal 2023 

  

Numeral 7. Seguimiento de los PM. A partir de la entrega del Anexo IV, la CGE integrará un Informe 

del Seguimiento en el cuál, se informa a la SEFIPLAN la verificación realizada por OIC a los productos 

entregables en el SSPMB Versión 2.0., mismo que será publicado en los Portales de Internet de dicha 

Secretaría y en el de las Ejecutoras.  
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ANTECEDENTES 
 

 

 

 

El artículo 134 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), 

establece que los resultados del ejercicio de 

los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, serán evaluados por 

las instancias técnicas que establezcan, 

respectivamente, la Federación y las 

entidades federativas, con el objeto de 

propiciar que los recursos se asignen en los 

respectivos presupuestos para satisfacer los 

objetivos a los que estén destinados, 

observando en su administración los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez.  

  

En este contexto y conforme al artículo 289 del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, la Secretaría de Finanzas 

y Planeación es la instancia técnica a que se 

refiere el artículo 134 de la Constitución, para 

lo cual diseña, administra y opera el Sistema 

de Evaluación del Desempeño, para medir la 

eficiencia, eficacia y economía en la 

administración de los recursos públicos de las 

unidades presupuestales dependientes del 

Poder Ejecutivo del Estado que permitan su 

adecuado ejercicio.   

  

Dado lo anterior, la Secretaría de Finanzas y 

Planeación elaboró, adecuó, autorizó y 

difundió el “Programa Anual de Evaluación 

(PAE) 2024 de la Administración Pública 

Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Tomo II: Evaluación de Fondos Federales del 

Ramo General 33 al Ejercicio Fiscal 2023”, 

cuyo objetivo es establecer el marco de 

referencia de las evaluaciones que se llevarán 

a cabo o iniciarán en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave de los recursos de las 

Aportaciones Federales del Ramo General 33 

transferidos a Veracruz del Ejercicio Fiscal 

2023, especificando el Cronograma de 

Ejecución, Fondos Federales sujetos de 

Evaluación, tipos de Evaluación y los 

responsables de efectuarlas, en estricto apego 

al Marco Jurídico Federal y Estatal que lo rige, 

contemplando los alcances y limitaciones de la 

Coordinadora de la Evaluación, con base en la 

normatividad aplicable. 
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De conformidad con lo estipulado en el artículo 289 Quinquies fracciones VII y 
VIII del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, y 
en el “Mecanismo para la Elaboración y Seguimiento de Aspectos Susceptibles 
de Mejora del Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 de la Administración 
Pública Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave, Tomo II: Evaluación de 
Fondos Federales del Ramo General 33 al Ejercicio Fiscal 2023”, la Contraloría 
General a través de sus Órganos Internos de Control, realiza el seguimiento de 
la información presentada por las Dependencias y Entidades con el objetivo de  
verificar el cumplimiento de las actividades establecidas e interrelacionadas 
que den atención a los hallazgos y recomendaciones identificadas mediante 
las evaluaciones específicas de desempeño, orientando el gasto público al 
cumplimiento de los objetivos determinados. El presente informe muestra los 
comentarios y resultados de dicho ejercicio, para el que se han tenido en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

 

1. La Secretaría de Salud/Servicios de Salud de Veracruz (SS/SESVER) 

participará en dos evaluaciones por ser Ejecutora de dos Fondos FISE y 

FASSA.  

2. La Instancia Técnica Independiente (evaluador externo) es el Instituto de 

Administración Pública de Veracruz A.C. (IAP Veracruz) con quien SEFIPLAN 

tiene firmado el Convenio de Colaboración Interinstitucional Bianual 2023-

2024.  

3. En el caso del FASP, cuya evaluación se efectuará en término de los 

Lineamientos Generales de Evaluación del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 

2023 , la Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública (SESCESP), a través de su Enlace Institucional, turnará a la 

Subsecretaría de Planeación su Formato para la difusión de los resultados 

de las Evaluaciones del FASP, para su difusión como en el caso de las 

evaluaciones del IAP Veracruz. 

 

INTRODUCCIÓN 
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PROGRAMA ANUAL DE EVALUACIÓN 
 

El Programa Anual de Evaluación (PAE) 2024 Tomo II, estableció el compromiso de realizar las 

Evaluaciones a 7 Fondos Federales del Ramo General 33  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA 
EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE 
ADULTOS (FAETA) 

IVEA 1 

FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL DE LAS ENTIDADES (FISE) 

6 SEDESOL 

CAEV 

INVIVIENDA 

SEDARPA 

FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 
(FAM) 

SESVER 

IEEV 

FONDO DE APORTACIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (FAFEF) SIOP 

IPE 

SESVER 

FONDO DE APORTACIONES PARA LA NÓMINA 
EDUCATIVA Y GASTO OPERATIVO (FONE)  
  
 

SEV 

SEDEMA 

7 

8 

9 

10 

11 

FONDO DE APORTACIONES PARA LOS 
SERVICIOS DE SALUD (FASSA)  

13 

14 

11 B 

FONDO DE APORTACIONES PARA SEGURIDAD 
PÚBLICA (FASP)  

  
 

SESCESP 

12 

CONALEP 2 

3 

DIF 4 

5 
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INTEGRACIÓN DE RESULTADOS 
 

 

En los Proyectos de Mejora elaborados por las ejecutoras se validó un total de 76 Acciones de 

Mejora correspondientes a 51 Aspectos Susceptibles de Mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0).   
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional. 

 

En relación a la verificación de ASM/AM presentadas por las Ejecutoras con un porcentaje al 100%, 

remitiendo a la Contraloría General el formato “Anexo VI Seguimiento a los Proyectos de Mejora 

derivados de las Evaluaciones del Programa Anual de Evaluación” que dan soporte a la verificación 

de la evidencia de las AM, concluyendo lo siguiente: 

 

 

 

 

EJECUTORA SESVER 

FAETA 

FONDO ASM AM 

11 11 

FAM 10 10 

FASP 3 24 

FISE 12 12 

FONE 5 5 

FAFEF 7 11 

FASSA 3 3 

TOTAL 51 76 
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La Ejecutora Instituto Veracruzano de Educación para los Adultos validó 6 ASM, mismos que están 

compuestos por 6 AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 
 
 

TERMINADAS 
 

• ASM1-IVEA-24 AI cambio de la APE, las Ejecutoras FAETA deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FAETA en su Página oficial del internet, así como todo lo 
relacionado a los trabajos realizados relacionados con el Fondo que sean difundido con la 
finalidad de preservar la información disponible para la siguiente fiscalización de los recursos 
y como apoyo a la continuidad de los trabajos de evaluación del FAETA para la próxima 
Administración. 

AM1 Seguimiento a través del Departamento de Tecnologías de información, para 
que el cambio de la APE se garantice conservar los históricos de las evaluaciones del 
FAETA en el portal oficial del IVEA. 

 

• ASM3-IVEA-24 Al cambio de la APE, las ejecutoras FAETA deberán considerar dejar establecido 
en los formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y seguimiento del FAETA (datos del 
área que atiende la evaluación, la entrega del Anexos IV y V del Mecanismo, clave y contraseña 
del SSPMB, entre otros) para establecer las bases y dar continuidad operativa a estas 
obligaciones. 

AM1 Redactar en el formato de asuntos pendientes de atender dentro 
de los 90 días naturales a la entrega, las acciones de mejora (AM) 
derivadas del Programa Anual de Evaluación (PAE) FAETA Tomo II 2024. 

 

 

 

EJECUTORA IVEA 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 

FAETA 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

4 0 2 6 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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EN PROCESO 
 

• ASM2-IVEA-24 Al cambio de APE y con la emisión de un nuevo PVD y Programa Sectorial de 
Educación, las Ejecutoras FAETA deberán considerar establecer su Organización Administrativa 
(Estructura Orgánica, Reglamento Interno o similar y emitir Manuales Administrativos). 
conforme al manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás obligatoriedades 
establecidas en las Leyes que rigen el Fondo. 

AM1 Tramitar la actualización del Estatuto Orgánico y de los Manuales 
Administrativos para su autorización y publicación ante las estancias 
correspondientes. 

 

• ASM4-IVEA-24 Las Ejecutoras FAETA deberán e implementar mecanismos de control interno 
que permitan mitigar el riesgo en la programación de metas de la MIR Federal para garantizar 
la eficacia y eficiencia programática. 

AM1 Formular una guía de control interno sobre el proceso de la programación de 
metas de la MIR Federal, para garantizar la eficacia y eficiencia programática. 

 

• ASM5-IVEA-24 IVEA debe implementar su Sistema de Control Interno (SICI), que relaciona el 
Marco Integrado de Control Interno con los procesos del Instituto con base al Acuerdo por el 
que se emite el Sistema se Control Interno para las dependencias y entidades del Poder 
Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

AM1 Solicitar una reunión de trabajo ante la instancia competente para la definición 
de la Instalación de un Comité, Grupo de Trabajo o de una mesa de trabajo. Así 
mismo, una capacitación acerca de la Implantación de un Sistema de Control Interno 
(SICI) dirigida a personal del IVEA. 
 

• ASM6-IVEA-24 Las ejecutoras FAETA, al cambio de APE y con la emisión de un nuevo PVD y 
Programa Sectorial de Educación, las ejecutoras deberán colaborar y ejercer puntual 
supervisión para la construcción de Programas Presupuestarios y/o actividades Institucionales 
en estricto apego a la Metodología del Marco Lógico y acorde a los objetivos institucionales y 
al destino específico del fondo FAETA, con el objeto de contar con indicadores que permitan 
medir el desempeño del Fondo. 

AM1 Elaborar el Programa Presupuestario y Actividades Institucionales del IVEA en 
apego a la Metodología del Marco Lógico y acorde al destino específico del FAETA, 
conforme a las políticas y estrategias del nuevo Plan Veracruzano de Desarrollo (PVD) 
Y Programa Sectorial de Educación (PSE). 
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El Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz validó 5 ASM, mismos que están 

compuestos por 5 AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 

Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
TERMINADAS 
 

• ASM1-CONALEP-24 Garantizar la conservación histórica de las evaluaciones del FAETA en la 

página Oficial del CONALEP Veracruz, así como todo relacionado a los trabajos realizados 

relacionados con el Fondo Federal Con la finalidad de preservar la información disponible para 

la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los trabajos de 

evaluación del FAETA para la próxima administración. 

AM1 Realizar oficio o similar dirigido a la Jefatura de Tecnologías Aplicadas con la 

finalidad de solicitar la conservación de información de las evaluaciones del FAETA y 

lo relacionado al Fondo Federal. 

 

• ASM2-CONALEP-24 Al cambio de la APE y con la emisión de un nuevo PVD y Programa Sectorial 

de Educación, CONALEP Veracruz deberá considerar establecer su Organización Administrativa 

(Estructura Orgánica, Reglamento Interno o similar y emitir Manuales Administrativos), 

conforme al manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás obligatoriedades 

establecidas en las leyes que rigen el Fondo Federal. 

AM1 Considerar la actividad en los Formatos de Entrega y Recepción y/o las nuevas 

autoridades realicen oficio de continuidad de la actualización de Documentación 

Normativa. 

 

• ASM3-CONALEP-24 CONALEP Veracruz, deberá considerar dejar establecido en los formatos 

de la Guía de Entrega y Recepción del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 2024, todos 

aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FAETA, para establecer las 

bases y dar continuidad operativa a estas obligaciones. 

AM1 Considerar en el Formato 9.1 de entrega de recepción los  

trabajos de Evaluación/Oficio de las nuevas autoridades para  

dar seguimiento y realizar el PAE. 

 

 
 

EJECUTORA CONALEP 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

1 0 4 5 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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• ASM4-CONALEP-24 CONALEP Veracruz deberá diseñar o implementar mecanismos de control 
interno que permitan mitigar el riesgo en la programación de metas de la MIR Federal para 
garantizar la eficacia y eficiencia programática. 

AM1 Considerar en el Formato 9.1 de entrega de recepción los trabajos de 
Evaluación/Oficio de las nuevas autoridades para dar seguimiento y realizar el PAE. 
 

• ASM5-CONALEP-24 Al cambio de la APE. CONALEP Veracruz deberá elaborar y ejercer puntual 
supervisión para la construcción de Programas Presupuestarios y/o Actividades Institucionales 
en estricto apego a la Metodología del Marco Lógico y acorde a los objetivos Institucionales y 
al destino especifico del Fondo FAETA con el objetivo de contar con indicadores que permitan 
medir el desempeño del Fondo 

AM1 Realizar el llenado del Formato 9.1 de la Entrega-Recepción, que integre 
información de este ASM/Oficio de continuidad de trabajos del Programa 
Presupuestario. 

 
 

 

 

 

 

 

El Instituto de Espacios Educativos de Veracruz validó 6 ASM, mismos que están compuestos por 

6AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
TERMINADAS 
 

• ASM1-IEEV-24 Al cambio de la APE. Las Ejecutoras debe garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FAM en su página oficial de internet, así como 
todos los trabajos relacionados al Fondo que sean difundido, con la finalidad de 
preservar la información disponible para la siguiente fiscalización de los recursos 
y como apoyo a la continuidad de los trabajos de Evaluación del FAM para la 
próxima Administración. 

. 
 

 

 

EJECUTORA IEEV 

Fondo de Aportaciones Múltiples 

FAM 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

2 0 4 6 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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AM1 Gestionar la publicación de las Evaluaciones del FAM en la página Oficial del 

Instituto de la Administración 2019-2024 

 

• ASM2-IEEV-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAM deberán considerar dejar establecido 

en los Formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 

2024, todos aquellos temas relacionados a la Evaluación y el seguimiento del FAM (datos del 

área que atiende la evaluación, la entrega de Anexos IV y V del Mecanismo, clave y contraseña 

del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa de estas 

obligaciones. 

AM1 Dejar de manifiesto en el Formato 9.1 Asuntos los temas relacionados a las 

Evaluaciones y Seguimiento de Proyecto de mejora. 

 

• ASM3-IEEV-24 Gestionar con SEFIPLAN para que los resultados de la Evaluación Especifica de 

Desempeño, estipulada en el Anexo 1h Evaluaciones Especificas de Desempeño a los Fondos 

de Aportaciones Federales en el ámbito Estatal del PAE Federal CONEVAL - SHCP 2024, los 

resultados sean difundidos en el Portal de Internet de dicha Secretaría y del propio DIF Estatal 

Veracruz, en cumplimiento del Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 

numeral 18 de la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 

evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas. Además, 

deberá atender las recomendaciones emitidas en apego al mecanismo, reglas y leyes federales 

aplicables. 

AM1 Gestionar la Publicación de la Evaluación de Desempeño para que sea publicada 

en la SEFIPLAN 

 

• ASM6-IEEV-24 Deberán en próximas Evaluaciones requisitar correctamente los Instrumentos 

de evaluación conforme al TdR del FAM. 

AM1 Dejar en Manifiesto para la próxima Administración que se apeguen a los TdR 

de la próxima Evaluación PAE. 

 

EN PROCESO 
 

• ASM4-IEEV-24 Al cambio de APE y con la emisión un nuevo PVD y Programa Sectorial, las 

Ejecutoras FAM deberán considerar establecer su Organización Administrativa (Estructura 

Orgánica Reglamento Interno o similar y emitir Manuales Administrativos), conforme al 

manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás obligatoriedades establecidas en 

las Leyes que rigen al Fondo. 

AM1 Gestionar los cambios necesarios en la Organización 

Administrativa conforme al nuevo PVD y programa Sectorial. 
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• ASM5-IEEV-24 Gestionar la publicación en su Portal de Internet de toda la 

documentación generada durante y posterior a la conclusión de las otros 

proyectos y acciones realizadas con las Aportaciones del Fondo. 

AM1 Gestionar la publicación de la documentación generada durante 

y posterior de los Productos entregados. 

 

 

 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia validó 4 ASM, mismos que están compuestos por 

4 AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 
 
 

TERMINADAS 
 
 

• ASM1-DIF-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los históricos de 
las evaluaciones del FAM en su Página oficial de Internet, así como todos los trabajos 
relacionados al Fondo que sean difundidos, con la finalidad de preservar la información 
disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los 
trabajos de Evaluación del FAM para la próxima Administración. 

AM1 Difusión y actualización en la página del Sistema DIF Estatal todo lo relacionado 
con el Programa Anual de Evaluaciones (PAE) 

 

• ASM3-DIF-24 Gestionar con SEFIPLAN, para los resultados de la Evaluación Específica de 
Desempeño, estipulada en el Anexo 1h: Evaluaciones Especificas del Desempeño a los Fondos 
de Aportaciones Federales en el ámbito Estatal del PAE Federal CONEVAL-SHCP 2024, los 
resultados sean difundidos en el Portal de Internet de dicha Secretaría y del propio DIF Estatal 
Veracruz, en cumplimiento al Artículo 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EJECUTORA DIF 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

2 0 2 4 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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numeral 18 de la Norma para establecer el formato para la difusión de los resultados de las 
evaluaciones de los recursos federales ministrados a las entidades federativas. Además, 
deberá atender las Recomendaciones emitidas, en apego al Mecanismo, Reglas y Leyes 
Federales aplicables. 

AM1 Publicación de los Resultados obtenidos de la Evaluación 
 
 

EN PROCESO 
 

• ASM2-DIF-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAM deberán considerar dejar establecido 
en los Formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
2024, todos aquellos temas relacionados a la Evaluación y el seguimiento del FAM (datos del 
área que atiende la evaluación, la entrega del Anexos IV y V del Mecanismo, clave y contraseña 
del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa de estas 
obligaciones. 

AM1 Oficio donde se entrega a la SEFIPLAN el Proyecto de Mejora y Anexo IX 
correspondiente a la entrega – recepción 

 

• ASM4-DIF-24 Al cambio de APE y con la emisión un nuevo PVD y Programa Sectorial, las 

Ejecutoras FAM deberán considerar establecer su Organización Administrativa (Estructura 

Orgánica, Reglamento Interno o similar y emitir Manuales Administrativos), conforme al 

manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás obligatoriedades establecidas en 

las Leyes que rigen el Fondo. 

AM1 Actualizar Manuales Administrativos en seguimiento del Fondo FAM-AS 

 

 

 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema y del Consejo Estatal de Seguridad Pública del Estado de Veracruz 

validó 3 ASM, mismos que están compuestos por 24 AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a 
los Proyectos de Mejora derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en 
 el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos 
 de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 
 

EJECUTORA SESCESP 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal FASP 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 24

4 

3 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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TERMINADAS 
 

• ASM1-SESCESP-24 Desarrollar, en el marco de Subprograma 2.1.2 una estrategia que permita 
avanzar en la Formación Profesional del Personal adscrito a los centros penitenciarios y de 
justicia para adolescentes, lo anterior, con la finalidad que el personal esté dotado de los 
conocimientos, habilidades y actitudes necesarios para desempeñar sus funciones con respeto 
a los derechos humanos y dignidad de las personas detenidas, para facilitar su proceso para la 
reinserción social. 

AM1 Solicitar costos de los cursos a la Subdirección de Formación y Desarrollo Policial 
Centro de Estudios e Investigación en Seguridad. 
AM2 Calendarizar las fechas de capacitación para el personal. 
AM3 Envío del personal de la Dirección General de Ejecución de Medidas para 
Adolescentes para su asistencia a la capacitación en las instalaciones del Centro de 
Estudios e Investigación en Seguridad. 
AM4 Solicitar la impartición del curso de capacitación "Competencias Básicas de la 
Función para Personal de Custodia Penitenciaria" a la Academia Regional de 
Seguridad Pública del Sureste (ARSPS). 
AM5 Solicitar la suscripción de un Convenio de colaboración para la impartición del 
curso "Competencias Básicas de la Función para Personal de Custodia Penitenciaria" 
AM6 Seleccionar al Personal de Custodia Penitenciaria que cuenten con Formación 
inicial y aptos en Evaluación de control y confianza para realizar el curso en mención. 
AM7 Notificar al personal de Custodia Penitenciaria para asistir al curso. 
AM8 Corroborar la asistencia del personal de Custodia Penitenciaria con la Academia 
Regional de Seguridad Pública del Sureste. 
AM9 Solicitar la impartición del curso de capacitación "Protocolo de resguardo de 
personas privadas de la libertad en situación de especial "Vulnerabilidad" a la 
Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste (ARSPS). 
AM10 Solicitar la suscripción de un convenio de colaboración para la impartición del 
curso "Protocolo de resguardo de las personas privadas de la libertad en situación de 
especial Vulnerabilidad" 
AM11 Seleccionar al Personal de Custodia Penitenciaria que cuenten con Formación 
inicial y aptos en Evaluación de control y confianza para realizar el curso en mención. 
AM12 Notificar al personal de Custodia Penitenciaria para asistir al curso. 
AM13 Corroborar la asistencia del personal de Custodia Penitenciaria con la 
Academia Regional de Seguridad Pública del Sureste. 
AM14 Solicitar la impartición del curso "Perspectiva de Género en Centros 
Penitenciarios" al Centro de Estudios e Investigación en Seguridad (CEIS). 
AM15 Solicitar al personal de Custodia Penitenciaria que se encuentren aptos en 
Evaluación de control y confianza para realizar el curso en mención. 
AM16 Realizar los oficios de notificación a personal de Custodia  
Penitenciaria para asistir al curso. 
AM17 Corroborar la asistencia del personal de Custodia Penitenciaria 
en el Centro de Estudios e Investigación en Seguridad. 
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• ASM2-SESCESP-24 Continuar con la capacitación, actualización y especificación del personal 
operativo en apego al Programa Rector de Profesionalización, para ello, será importante 
identificar las necesidades de capacitación de los elementos, así como actuar de manera 
coordinada con los Consejo de Profesionalización de las corporaciones a fin de fortalecer la 
capacitación de agentes de seguridad. 

AM1 Elaborar los planes y programas de estudios para cada curso a impartirse. 
AM2 Elaborar oficios y fichas de validación. 
AM3 Elaborar Calendarios académicos de los diferentes Cursos a impartirse, así 
como los horarios de los docentes. 
AM4 Control y seguimiento de los alumnos durante su capacitación (listas de 
asistencias con calificaciones y evaluaciones). 
AM5 Elaboración de constancias del personal egresado. 
AM6 Elaboración de Fichas de verificación de los cursos impartidos. 

 

• ASM3-SESCESP-24 Capacitar a los elementos de seguridad pública en el uso de tecnologías, 
tales como computadoras o tabletas, con la finalidad de que puedan desempeñar de manera 
eficaz y eficiente sus actividades. 

AM1 Elaborar el programa del Taller de Computación Básica Elaborar el Cronograma 
de Trabajo. 

 

 

 

 

 

La Secretaría de Desarrollo Social validó 4 ASM, mismos que están compuestos por 4 AM, de la 

verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SEDESOL 

Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades 

FISE 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

1 0 3 4 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 



 

18 

 
 
TERMINADAS 
 

• ASM1-SEDESOL-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FISE en su página oficial de Internet, así como todo lo 
relacionado a los trabajos realizados del Fondoque se han difundido, con la finalidad de 
preservar la información disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo 
a la continuidad de los trabajos de evaluación del FISE para la próxima Administración.  

AM1 Elaborar punto de acuerdo en el acta de la sesión ordinaria del SUPLADEB-FISE, 
para la conservación y continuidad de la información histórica sobre las evaluaciones 
realizadas al fondo en los portales de transparencia de cada una de las ejecutoras. 
 

• ASM2-SEDESOL-24 Al cambio de APE, con la emisión un nuevo PVD y nuevos Programas 
Sectoriales, las Ejecutoras FISE deberán considerar establecer su Organización Administrativa 
(Estructura Orgánica, Reglamento Interno o similar y emitir Manuales Administrativos), 
conforme al manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás obligatoriedades 
establecidas en las Leyes que rigen el Fondo. 

 AM1 Elaborar punto de acuerdo en el acta de la sesión ordinaria del SUPLADEB-
FISE, para solicitar a las Dependencias Ejecutoras del FISE que con el cambio de la 
APE se considere la Estructura Orgánica, el Reglamento Interior y los Manuales 
Administrativos conforme a los Lineamientos que establece el Fondo para su 
Operación.   

 

• ASM3-SEDESOL-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FISE deberán considerar dejar 
establecidos en los Formatos de la Guía de entrega y recepción del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FISE 
(datos del área que atiende la evaluación, la entrega del Anexo IV y V del Mecanismo, clave y 
contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa de 
estas obligaciones. 

AM1 Incluir en el formato 9.1 "Asuntos, contratos, convenios u obras pendientes o 
en trámite de atender dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega y 
recepción" de la Subdirección de Evaluación Institucional y de la Dirección General 
de Planeación y Evaluación, las actividades pendientes de realizar en la plataforma 
del Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPM) para 
dar continuidad a los Anexos IV: Seguimiento a Aspectos Susceptibles de Mejora, 
derivados de informes y Evaluaciones Externas y Anexo V. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

19 

 
 
 

EN PROCESO 
 

• ASM4-SEDESOL-24 En el caso de SEDESOL: Gestionar con SEFIPLAN, para que los resultados de 
la Evaluación, estipulada en el Anexo II: Fichas de Desempeño al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social para la Entidades (FISE) y Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FAISMUN) del PAE Federal CONEVAL-SHCP 2024, los resultados sean difundidos en el Portal 
de Internet de dicha Secretaría y del de las Ejecutoras, en cumplimento al Artículo 79 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y numeral 18 de la Norma para establecer el formato 
para la difusión de los resultados de las evaluaciones de los recursos federales ministrados a 
las entidades federativas. Además, deberá atender las Recomendaciones emitidas, en apego 
al Mecanismo, Reglas y Leyes Federales aplicables. 

AM1 Elaborar oficio a la SEFIPLAN, solicitando la difusión de las Fichas de Desempeño 
emitidas por el CONEVAL, con los resultados de la evaluación realizada a Veracruz, 
en el sitio de su Portal de Transparencia "PAE Federal CONEVAL-SHCP 2024"   
 
 

 

 

El Instituto Veracruzano de la Vivienda validó 2 ASM, mismos que están compuestos por 2 AM, de 

la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 
 
 

TERMINADAS 
 

• ASM1-INVIVIENDA-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FISE en su Página Oficial de Internet, así como todo los 
relacionado a los trabajos realizados al Fondo que sean difundido, con la finalidad de preservar 
la información disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la 
continuidad de los trabajos de evaluación del FISE para la próxima Administración. 

 
 
 
 
 

EJECUTORA INVIVIENDA 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 2 2 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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AM1. Elaborar un oficio a la Gerencia de Administración y Finanzas con atención a la 
Oficina de Tecnologías de la Información, solicitando subir en el portal de internet, 
los aspectos relacionados a la evaluación del FISE. 2 todos los aspectos de Fondo que 
sean difundido solicitando a las gerencias mediante oficio para solicitar incorporarlos 
en el portal de internet a la Gerencia del punto 1. 3Establecer un canal de 
comunicación directa con las unidades involucradas para el mejor logro de estas 4. 
Supervisar la recepción y el acuse de recibo del oficio por parte de las unidades 
competentes. 5. Archivar copias del oficio y cualquier respuesta o comunicación 
relacionada para mantener un registro y seguimiento adecuado de la gestión 
realizada. 

 

• ASM2-INVIVIENDA-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FISE deberán considerar dejar 
establecidos en los Formatos de la Guía de entrega y recepción del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FISE 
(datos del área que atiende la evaluación, la entrega del Anexo IV y V del Mecanismo, clave y 
contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa de 
estas obligaciones. 

AM1.  Resaltar por parte de la Subgerencia de Análisis y Evaluación Institucional la 
información que esta recopile, relacionada a los temas de evaluación y el 
seguimiento del FISE 2. Entregar oficio con copia y anexo de la información antes 
mencionada del superior inmediato (Gerencia de Planeación Estratégica de la 
Vivienda) 3 Establecer un canal de comunicación directa con las unidades 
involucradas, así como los funcionarios de la próxima APE. 4. Supervisar la recepción 
y el acuse de recibo del oficio por parte de la Gerencia de Planeación Estratégica de 
la Vivienda 5. Archivar copias del oficio y cualquier respuesta o comunicación 
relacionada para mantener un registro y seguimiento de la gestión realizada. 

 

 

 

Servicios de Salud de Veracruz validó 1 ASM, misma que está compuesta por 1 AM, de la verificación 

realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SESVER 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 1 1 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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TERMINADAS 
 

• ASM1-SESVER-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los históricos 
de las evaluaciones del FISE en su página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los 
trabajos realizados del Fondo que se han difundido, con la finalidad de preservar la información 
disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los 
trabajos de evaluación del FISE para la próxima Administración 

AM1 Gestionar al interior de Servicios de Salud de Veracruz en este caso el 
Departamento de Tecnologías de la Información, para mantener la Información que 
ya se encuentra publicada dentro de la página oficial de Internet en relación a las 
evaluaciones del FISE. 
 

 

 

 

La Comisión de Agua del Estado de Veracruz validó 2 ASM, mismos que están compuestos por 2 AM, 

de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
TERMINADAS 
 

• ASM1-CAEV-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los históricos 
de las evaluaciones del FISE en su Página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los 
trabajos realizados del Fondo que se han difundido, con la finalidad de preservar la información 
disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los 
trabajos de evaluación del FISE para la próxima Administración. 

AM1 Integrar la información del Programa FISE en la Página oficial de esta Comisión. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA CAEV 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 2 2 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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• ASM2-CAEV-2024 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deberán considerar dejar establecido en 
los Formatos de la Guía de entrega y recepción del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 
2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FISE (datos del 
área que atiende la evaluación; la entrega de Anexos IV y V del Mecanismo; clave y contraseña 
del SSPMB entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa de estas 
obligaciones.  

AM1 Elaborar la relación de documentos para el Acta de Entrega Recepción de la 
nueva APE. 
 

 

 

 

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca validó 2 ASM, mismos que están compuestos 

por 2 AM, de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
TERMINADAS 
 

• ASM1-SEDARPA-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAFEF deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FAFEF (Además en el caso de SEDARPA Y  SIOP de FISE) en su 
página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los trabajos relacionados al Fondo 
que se ha difundido, con la finalidad de preservar la información disponible para la siguiente 
fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los trabajos de evaluación del 
FAFEF para la próxima Administración. 

AM1 Gestionar ante el área correspondiente para garantizar la seguridad a la 
permanencia de la información situada en la página oficial de la SEDARPA en los 
banners ya establecidos de toda la información y documentación histórica generada 
durante el ejercicio de los recursos provenientes de FISE y FAFEF. 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SEDARPA 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 2 2 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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• ASM2-SEDARPA-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAFEF deberán considerar dejar 
establecido en los Formatos de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del 
FAFEF (datos del área que atiende la evaluación, la entrega del Anexo IV y V del Mecanismo, 
clave y contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la continuidad 
operativa de estas obligaciones. 

AM1 Dejar establecidos en los Formatos de la guía de entrega y recepción los temas 
relacionados a la evaluación y el seguimiento del FAFEF, incluyendo el Proyecto de 
Mejora y sus anexos. 
 

 

 

 

La Secretaría de Medio Ambiente validó 1 ASM, misma que está compuesta por 1 AM, de la 

verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 

TERMINADAS 

• ASM1-SEDEMA-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FISE en su Página oficial de Internet, así como todo lo 
relacionado a los trabajos realizados del Fondo que se han difundido, con la finalidad de 
preservar la información disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo 
a la continuidad de los trabajos de evaluación del FISE para la próxima administración. 

AM1 Solicitar a la Oficina de Tecnologías de la Información de la SEDEMA la creación 
de un sitio o enlace electrónico para cargar, conservar y difundir los históricos de las 
evaluaciones realizadas al FISE. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SEDEMA 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 1 1 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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La Secretaría de Educación de Veracruz validó 5 ASM, mismos que están compuestos por 5 AM, de la 

verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 
TERMINADAS 
 

• ASM1-SEV-24 Al cambio de APE y con la emisión de un nuevo PVD y Programa Sectorial de 
Educación, la SEV debe considerar proponer que los indicadores estatales relacionados al FONE 
sean Programas Presupuestarios y no Actividades Institucionales, en el sentido de la entrega 
de bienes y/o servicios, la cantidad de recursos y considerar el gasto para realizar el desarrollo 
de actividades, servicios, procesos o proyectos orientados al alcance de determinados 
objetivos y metas de la SEV respecto al FONE. 

AM1 Solicitar mediante oficio a las Direcciones de Contabilidad y Control 
Presupuestal, Dirección de Recursos Financieros, Unidad de Planeación, Evaluación y 
Control Educativo, proponer que los indicadores estatales relacionados al FONE sean 
Programas Presupuestarios y no Actividades Institucionales. 

 

• ASM2-SEV-24 Al cambio de APE la SEV debe garantizar conservar los históricos de las 
evaluaciones de FAEB y FONE en su Página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a 
los trabajos realizados con el Fondo que se han difundido, con la finalidad de preservar la 
información disponible para la próxima fiscalización de los recursos y como apoyo a la 
continuidad de los trabajos de evaluación del FONE para la próxima administración. 

 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SEV 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

FONE 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 5 5 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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AM1 Solicitar mediante oficio a la Dirección de Tecnologías de la Información 
conservar los históricos de las evaluaciones de las evaluaciones de FAFEF y FONE en 
su página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los trabajos realizados 
con el Fondo que se han difundido. 
 

• ASM3-SEV-24 Al cambio de la APE y con la emisión un nuevo PVD y Programa Sectorial de 
Educación, la SEV debe considerar revisar los Manuales Administrativos para realizar 
adecuaciones o cambios alineados a las nuevas directrices y deberá continuar con el 
restablecimiento de trabajos con la Contraloría General del Estado para la autorización de la 
actualización de Manuales Administrativos. 

AM1 Solicitar mediante oficio a la Unidad de Planeación, Evaluación y control 
Educativo continuar con la revisión y actualización de los Manuales Administrativos 
de la SEV. 
 

• ASM4-SEV-24 Al cambio de la APE, la SEV debe considerar dejar establecido en los Formatos 
de la Guía de entrega y recepción del poder Ejecutivo del Estado de Veracruz 2024, todos 
aquello temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FONE (datos del área que 
atiende las evaluaciones; la entrega de Anexos IV y V del Mecanismo; clave y contraseña del 
SSPMB, entre otros) para establecer las bases y dar la continuidad operativa de estas 
obligaciones. 

AM1 Solicitar mediante oficio a las direcciones de Contabilidad y Control 
Presupuestal, Dirección de Recursos Financieros, Dirección de Tecnologías de la 
Información y a la Unidad de Planeación, Evaluación y Control Educativo, considerar 
dejar establecido en el Formato de la Guía de entrega recepción del Poder Ejecutivo 
del Estado de Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el 
seguimiento del FONE (anexo 9.1 asuntos, contratos, convenios u obras pendientes 
o en trámite de atender dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega-
recepción). 
 

• ASM5-SEV/24 Al cambio de la APE, la SEV debe establecer las medidas de control necesarias 
para establecer un medio de verificación oficial para consultar las Fichas Técnicas exclusivas 
de la MIR FONE. 

AM1 Solicitar mediante oficio a la Unidad de Planeación, Evaluación y Control 
Educativo, considere implementar medidas de control necesarias para establecer un 
medio de verificación oficial para consultar las Fichas Técnicas exclusivas de la MIR 
FONE. 
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El Instituto de Pensiones del Estado validó 5 ASM, mismos que están compuestos por 9 AM, de la 

verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 

TERMINADAS 
 

• ASM1-IPE-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras de FAFEF deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FAFEF (Además en el caso de SEDARPA y SIOP de FISE) en 
su página oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los trabajos realizados al Fondo 
que se han difundido, con la finalidad de preservar la información disponible para la 
siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de los trabajos de 
evaluación del FAFEF para la próxima Administración. 

AM1 Se solicitará a través de Memorándum al Titular de la Unidad de Transparencia 
y al jefe del Departamento de tecnologías de la información preservar la información 
disponible en la Página Web del Instituto en el Botón "Evaluación de Fondos 
Federales" por los años 2018-2024. 
 

• ASM3-IPE-24 Al cambio de la APE las Ejecutoras FAFEF deberán considerar dejar 
establecido en los Formatos de la Guía de la entrega recepción del poder Ejecutivo del 
Estado de Veracruz 2024, todos aquello temas relacionados a la evaluación y el seguimiento 
del FAFEF (Datos del área que atiende la evaluación; la entrega de Anexos IV y V del 
Mecanismos; clave y contraseña del SSPMB, entre otros) para establecer las bases para la 
continuidad operativa de estas obligaciones. 

 
 
 
 
 
 

EJECUTORA IPE 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas FAFEF 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

5 0 4 5 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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AM1 Será requisitado el Anexo 9.1 Asuntos, contratos, convenios u obras pendientes 
o en trámite de atender dentro de los 90 días naturales siguientes a la entrega 
recepción. 
Requisitar el Anexo IV Seguimientos a Aspectos Susceptibles de Mejora, Derivados 
de Informes y Evaluaciones Externas y Anexo V del (PAE-12) 2024, Ejercicio Fiscal 
2023, realizando la carga en el "Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para 
el Bienestar" SSPMB. 
AM2 Informar mediante Oficio a la Dirección General del Sistema Estatal de 
Planeación de la SEFIPLAN y a la Titular del Órgano Interno de Control en IPE, que el 
Instituto cumplió requisitando el Anexo IV y V con su respectivo soporte documental 
(PAE-12) 2024, Ejercicio Fiscal 2023. 
AM3 A través de requerimiento actualizar la página Web Institucional incorporando 
os Anexos IV y V, así como el Anexo 9.1 en el botón "Evaluación de fondos Federales". 
A través de memorándum hacer entrega de la clave y contraseña del SSPMB. 
 

 
EN PROCESO 
 

• ASM2-IPE-24 Al cambio de APE y con la emisión un nuevo PVD y Programa Sectorial de 
Educación, las Ejecutoras FAFEF deberán considerar establecer su Organización 
Administrativa (Estructura Orgánica, Reglamento Interno o similar y emitir Manuales 
Administrativos), conforme al manejo, reporte, control, evaluación, fiscalización y demás 
obligatoriedades establecidas en las Leyes que rigen el Fondo. 

AM1 Actualmente se tiene actualizada la Estructura Orgánica vigente, el Reglamento 
Interno y están publicados los Manuales de Organización, Manual Específico de Org. 
De la Unidad de Género, de la Unidad de Transparencia, Departamento de Bienes 
Inmuebles, de la Subdirección Administrativa, Subdirección de Prestaciones 
Institucionales, Subdirección Jurídica y Subdirección de Finanzas vigentes. 
Una vez nombrada Oficialmente la nueva administración y en caso de alguna 
modificación a la Estructura Orgánica y al Reglamento Interno se dará inicio con la 
actualización de los Manuales de Organización. 
AM2 Se iniciará la actualización de los Manuales de Procedimientos de los diferentes 
departamentos, el Titular de la Subdirección Administrativa solicitará a través de 
memorándum a los titulares de los departamentos sus proyectos de manuales. 

 

• ASM4-IPE-24 Al cambio de APE y con la emisión un nuevo PVD y Programa Sectorial, las 
Ejecutoras deberán considerar revisar los Manuales Administrativos para realizar 
adecuaciones o cambios alineados a las nuevas directrices y deberán continuar con el  
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restablecimiento de trabajos con la Contraloría General del Estado para la autorización de 
la actualización de Manuales Administrativos. 

AM1 Una vez nombrada Oficialmente la nueva administración y en caso de alguna 
modificación a la Estructura Orgánica y al -Reglamento Interno se dará inicio con la 
actualización de los Manuales de Organización. 
AM2 Se iniciará la actualización de los Manuales de Procedimientos de los diferentes 
departamentos, el Titular de la Subdirección Administrativa solicitará a través de 
memorándum a los titulares de los departamentos sus proyectos de manuales. 
El titular de la Subdirección Administrativa, una vez revisados los proyectos de 
Manuales los enviará a la Contraloría General del Estado para su Revisión, 
modificación y Autorización. 
 

• ASM5-IPE-24 Las ejecutoras del fondo deben elaborar un Programa con la planeación del 
FAFEF. 

AM1 En el mes de junio del año 2022, la Subsecretaría de Planeación de la SEFIPLAN, 
solicita al Instituto la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos 2023. 
En el mes de octubre 2022 la directora general del IPE, realiza el Proyecto del 
Presupuesto para el ejercicio fiscal 20223, en el que se hace referencia del DÉFICIT 
Presupuestal Proyectado y que será cubierto con las Aportaciones del Ramo 33 
FAFEF, envía al Titular de la SEFIPLAN. 
 
 

 

 

La Secretaría Infraestructura y Obras Públicas validó 2 ASM, mismos que están compuestos por 2 AM, 

de la verificación realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SIOP 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 2 2 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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TERMINADAS 
 

• ASM1-SIOP-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAFEF deben garantizar conservar los 
históricos de las evaluaciones del FAFEF (Además en el caso de SEDARPA y SIOP de FISE) en 
su página Oficial de Internet, así como todo lo relacionado a los trabajos realizados 
relacionados al Fondo que se han difundido, con la finalidad de preservar la información 
disponible para la siguiente fiscalización de los recursos y como apoyo a la continuidad de 
los trabajos de evaluación del FAFEF para la próxima Administración. 

AM1 La Coordinación de Planeación y Evaluación Técnica, solicitará mediante oficio 
a la Unidad Administrativa que el Departamento de Tecnologías de la Información 
conserve en la página web de esta Secretaría, la información disponible del Fondo 
FAFEF, como apoyo a la continuidad de los trabajos de evaluación del FAFEF para la 
próxima Administración Estatal. 
 

• ASM2-SIOP-24 Al cambio de la APE, las Ejecutoras FAFEF deberán considerar dejar 
establecidos en los Formatos de la guía entrega y recepción del Poder Ejecutivo del Estado 
de Veracruz 2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del 
FAFEF (datos del área que atiende la evaluación, la entrega del Anexo IV y V del Mecanismo, 
clave y contraseña del SSPMB entre otros) para establecer las bases para la continuidad de 
estas obligaciones. 

AM1 La Coordinación de Planeación y Evaluación Técnica, solicitará mediante oficio, 
hará del conocimiento a la DGPPPCYCE así como a la DGPPPOP, los resultados del 
informe final y sus recomendaciones, solicitando a su vez que todas las actividades 
que queden pendientes posteriores al último día hábil de noviembre del año en 
curso, en materia de seguimiento de resultados del PAE 12, deberán ser considerados 
en los formatos de entrega - recepción de la APE (9.1 Asuntos, pendientes o en 
trámite de atender dentro de los 90 días naturales siguientes a la E-R). 
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Servicios de Salud de Veracruz validó 3 ASM, mismos que están compuestos por AM, de la verificación 
realizada se identificó: 

 

 

 
Fuente: Sistema de Seguimiento de Proyectos de Mejora para el Bienestar (SSPMB Versión 2.0). Actividad 3.11.0 “Dar seguimiento a los Proyectos de Mejora 
derivados de las evaluaciones a los Fondos Federales y Programas Presupuestarios establecidas en el Programa Anual de Evaluación (PAE) elaborado por la 
SEFIPLAN” del Programa General de Trabajo 2024 de los Órganos Internos de Control. Con corte a 31 de marzo de 2025  
Elaboró: Dirección General de Fortalecimiento Institucional 

 
TERMINADAS 

• ASM1-SESVER-24 Al cambio de la APE, SESVER debe garantizar conservar los históricos de 
las evaluaciones del FASSA en su Página Oficial de Internet, así como todo lo relacionado a 
los trabajos realizados al Fondo que se han difundido, con la finalidad de preservar la 
información disponible para la próxima fiscalización de los recursos y como apoyo a la 
continuidad de los trabajos de evaluación del FASSA para la próxima Administración, 
independientemente de si le corresponderá o no participar en sucesivas evaluaciones. 

AM1 Conservar los históricos de las evaluaciones del FASSA en la página Oficial de 
Internet de Servicios de Salud de Veracruz 
 

• ASM2-SESVER-24 Al cambio de la APE, SESVER debe considerar dejar establecido en los 
Formatos de la Guía de entrega y recepción del Poder Ejecutivo del estado de Veracruz 
2024, todos aquellos temas relacionados a la evaluación y el seguimiento del FASSA (datos 
del área que atiende la evaluación; la entrega del Anexos IV y V del Mecanismo; clave y 
contraseña del SSPMB entre otros) para establecer las bases para la continuidad operativa 
de estas obligaciones. 

AM1. El Enlace Institucional del PAE 2024 requisitará debidamente el Anexo V, 5.15 
Relación de Documentación Activa en Archivo de Trámite, y Anexo 9.2 Informe de 
Asuntos a Cargo al 30 de noviembre de 2024. 
 

• ASM3-SESVER-24 Al cambio de la APE, SESVER debe implementar las medidas de control 
necesarias para establecer un medio de verificación oficial que permita consultar las Fichas 
Técnicas exclusivas de la MIR FASSA 2023. 

AM1. Se solicitará la publicación de las Fichas Técnicas de los 
indicadores de la MIR del FASSA 2023, en el micrositio de la Dirección 
de Planeación y Desarrollo de la página de Internet de Servicios de Salud 
de Veracruz. 

  

EJECUTORA SESVER 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 

FASSA 

TOTAL DE ASM AM TERMINADAS 

0 0 3 3 

AM EN PROCESO AM VENCIDAS 
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SEGUIMIENTO A 
PAE 2023 
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A continuación, se presenta el Seguimiento a los Proyectos de Mejora del PAE 2023 que han sido 
terminados en una fecha posterior a la realización del Informe de dicho PAE, es decir, se incluyen 
las AM terminadas entre el 1 de abril del 2024 y 31 de marzo del 2025. 
 
Nota:  
Esto no implica que las AM no hayan sido realizados dentro de su fecha límite de vencimiento. 
 

 

 

Mediante oficio OIC/CONALEP/705/2024 con fecha 28 de noviembre del 2024 el OIC Del Colegio de 

Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz informa a esta área que el CONALEP cumplió 

con los siguientes AM establecidas en el PAE 2023, en este sentido no quedan ASM del PAE 2023 

pendientes de atender.  

 

• ASM2-CONALEP-23 Elaborar un Reporte de Resultados basado en la Metodología de 

Evaluación del Desempeño del Personal Administrativo de Mando Medio y Operativo del 

Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz (Cuidando la 

confidencialidad de los trabajadores). 

AM1. Elaborar circular o similar para informar al personal administrativo (mando 

medio y operativo) del CONALEP Veracruz sobre la evaluación. 

AM2. Aplicar formato de evaluación de desempeño. 

AM3. Hacer el vaciado de los resultados en el formato "Concentrado de resultados 

de la evaluación del desempeño". 

AM4. Elaborar Informe de Resultados de la evaluación. 

 

 

 

 

Mediante oficio OIC/SEV/DFI/1244/2024 con fecha del 29 de abril del 2024 el OIC de la Secretaría de 

Educación de Veracruz informa a esta área que el IVEA cumplió con los siguientes AM establecidas 

en el PAE 2023, en este sentido no quedan ASM del PAE 2023 pendientes de atender.  

 

• ASM1-IVEA-23 Gestionar con las instancias competentes en la materia, para que 

se modifique el Decreto de Creación y demás normativa aplicable, en el sentido 

de incluir la atención de Formación para el Trabajo o en su defecto considerarlo 

en su operación implementado estrategias por sí mismos o con otras instancias 

 

 

EJECUTORA CONALEP 

FAETA FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 

EJECUTORA IVEA 
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AM1 Evaluar con el Departamento de Plazas Comunitarias, cuales espacios son 

idóneos para la promoción de estos cursos y/o talleres. 

AM2 Reunión con la Dirección de Planeación, Previsión Social y Productividad para 

acordar los cursos o talleres acordes a nuestra población beneficiaria, así como los 

espacios y fechas disponibles para implementarlos. 

AM3 Concretar la firma del Convenio de Colaboración Educativa con la STPSyP. 

 

• ASM4-IVEA-23 Elaborar un Informe Anual de Resultados al finalizar el Ejercicio Fiscal, que 

permita reportar si las metas y actividades programadas en su PAT se alcanzaron. 

AM1 Elaborar el Informe Anual de Resultados al finalizar el ejercicio fiscal 2023 y 

publicarlo en el Portal Oficial del Instituto de Internet. 

 

 

 

 

Al cierre de este informe, el Órgano Interno de Control en el Instituto de Espacios Educativos del 

Estado de Veracruz se encuentra revisando la evidencia correspondiente al Anexo VI de los ASM 

1,2,7,8 Y 9 

 

 

 

 

Mediante oficio CGE/OIC/DIF/0046/2025 con fecha 13 de enero de 2025 el OIC del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, informó a esta área que el SEDIF cumplió con los siguientes ASM 
establecidas en el PAE 2023.  
 

• ASM1-DIF-23 Desarrollar a través del SICI/COCODI mecanismos de control interno, que 
permitan ejercer al concluir el Ejercicio Fiscal, la totalidad de los recursos del FAM AS, 
considerando los riesgos establecidos en la Ley y fortaleciendo los componentes y 
principios en la materia, para garantizar que aun cuando se comprometan recursos por Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, estos sean finalmente 
ejercidos para evitar algún subejercicio. 

AM1 Solicitar a la Dirección de Asistencia e Integración Social el mecanismo de 
control Interno para evitar algún subejercicio 

 
 
 
 
 
 

EJECUTORA IEEV 

FAM FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 

EJECUTORA DIF 
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• ASM6-DIF-23 Actualizar a través del SICI/COCODI el Plan de recuperación de desastres que 
incluya bases de datos, software, hardware y Redes Sociales oficiales, que evite perdida de 
información por vulneración al Fondo FAM AS, para fortalecer los componentes y principios 
en la materia; e Instalar el Comité de Tecnologías de la Información como una instancia de 
coordinación del desarrollo de la gestión de la tecnología y de coordinación en temas de 
TIC, para fortalecer al SICI/COCODI en los componentes y principios donde se requiere 
especialistas en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y difundirlo en su 
apartado especial del SICI/COCOD. 

AM1 Solicitar a la Dirección de Asistencia e Integración Social el plan de recuperación 
de desastres e instalación del comité 
 

Al cierre de este informe, el Órgano Interno de Control en el Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia se encuentra revisando la evidencia correspondiente al Anexo VI del ASM 7 

 

• ASM7-DIF-23 Desarrollar un Reporte de Resultados-cuidando la confidencialidad de los 
trabajadores- del desempeño del personal, con fines informativos y de toma de decisiones,  
que pueda fortalecer el SICI/COCODI como parte de los componentes y principios o que 
oriente a implementar mejoras en dicho desempeño y difundirlo en su apartado especial 
del SICI/COCODI. 

AM1 Solicitar a la Dirección Administrativa el reporte de resultados del desempeño 
del personal 
 

Hasta el 31 de marzo del 2025, se encuentra vencido el ASM 5  
 
 

 

 

Mediante oficio CGE/OIC-IPE/0343/2024 con fecha 8 de mayo de 2024 el OIC del Instituto de 
Pensiones del Estado, informa a esta área que el IPE cumplió con los siguientes ASM establecidas en 
el PAE 2023. 

• ASM2-IPE-23 Gestionar un banner especial, independiente de "Evaluación de Fondos 
Federales" donde publiquen por Ejercicio Fiscal sus resultados del SRFT/SFU, para facilitar 
la consulta de la información. 

 

 

 

 

EJECUTORA IPE 

FAFEF FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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AM1 El día 19 de enero del año 2024 se solicitó al Depto. de Tecnologías de la 
Información con el Requerimiento DRF-003/2024 se inserte dentro del banner 
"Evaluación de Fondos Federales”, seguido del año, una Opción con el concepto de 
“Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT)”. 
 

• ASM3-IPE-23 La Unidad de Género deberá: Elaborar un Informe Anual de Resultados del 
Programa de Trabajo autorizado; que permita verificar si las metas, indicadores y 
actividades programadas se alcanzaron, lo que propiciará toma de decisiones ante posibles 
desviaciones y fortalecerá la difusión y transparencia de los resultados de la Unidad. 

AM1 Con fecha 21/09/2022 fue emitido el Requerimiento No. 264/2022, solicitando 
al Depto. De Tecnologías de la Información, crear en la Pág. Web del IPE Unidad de 
Género un banner denominado “Programa Anual de Trabajo Para la Igualdad y no 
Violencia IPE 2022”. - El día 29/06/2022, fue recibido el Oficio No. 
IVM/DG/SUBVIyFM/0902/2022, signado por la encargada del IVM, aprobando el Visto 
Bueno al PAT. 
 

• ASM4-IPE-23 Actualizar los Manuales Administrativos, alineados a la Estructura 
Organizacional y Reglamento Interno, con la descripción de los principales actores y 
procesos clave en la planeación, gestión, operación, manejo, reporte, control, evaluación, 
transparencia y fiscalización del FAFEF, con la finalidad de registrar y transmitir la 
información, respecto a la organización, y funcionamiento del Instituto respecto al Fondo. 

AM1 Con fecha 31/mayo/2023 se recibió en la Dirección General el Oficio No. 
AEO/017/2023, signado por L.C. Angelica Joseline Alarcón Dauzón, Directora General 
de Fortalecimiento Institucional de la CGE, y L.C. Carlos Bernabé Pérez Salazar, Director 
General de Administración de la SEFIPLAN, a través del cual informan a la Directora 
General del IPE, la validación de la Estructura Orgánica.  - Con fecha 13/junio/2023 se 
recibió en la Dirección General el Oficio No. CGE/DGFI/0352/06/2023, signado por L.C.  
Angelica Joseline Alarcón Dauzón, Directora General de Fortalecimiento Institucional 
de la CGE, a través del cual otorga a la Directora General del IPE, el Registro Estatal de 
Estructura Orgánicas de las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo del Estado 
“IPE-03-AEO-017-413, 12 de junio 2023” 
AM2 Actualizaciones al Reglamento Interior del IPE. -Acuerdo Número 89,000-A del 24 
de noviembre del año 2021, en el que se Acordó la reforma al Reglamento Interno del 
IPE, ante el H. Consejo Directivo. -Gaceta Oficial Núm. Ext 084 del 01/03/2022, 
Reforma al Reglamento Interior -Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del H. Consejo 
Directivo del 31 de mayo del año 2023, Num. 17 Proyecto de Reforma al Reglamento 
Interior, -Acuerdo Número 89,444-A del 31 de mayo del año 2023 - Gaceta Oficial Núm.  
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Ext 004 del 03/01/2023, Reforma al Reglamento Interior. - Gaceta Oficial Núm. Ext 064 
del 14/02/2023, Reforma al Reglamento Interior. -Gaceta Oficial Núm. Ext 276 del 
12/07/2023, Reforma al Reglamento Interior. 
AM3 Presentación de la información actualización de los diferentes Manuales. El 
Subdirector de Finanzas emitió la Circular No. DG/SA/016/2022, del 22/03/2022, para  
Capacitación sobre el proceso de actualización de Manuales. -Con fecha 02/03/2022 
se realizó la 1ra. Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo, incluyendo en el punto19 
Actualización del Manual de Organización de la Sub. De Prest. Institucionales. -Con 
fecha 25/05/2022 se realizó la 2da. Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo, 
incluyendo en el punto11 Actualización de los Manuales Administrativos de las 
Subdirecciones y Unidades del IPE. -Con fecha 30/11/2022 se realizó la 4ta. Sesión 
Ordinaria del H. Consejo Directivo, incluyendo en el punto18 Aprobación de los 
Manuales de Organización de la Sub. Administrativa y Jurídica. -Con fecha 30/08/2023 
se realizó la 3ra. Sesión Ordinaria del H. Consejo Directivo, incluyendo en la Orden del 
Día la Aprobación de la actualización del Manual de Organización de la Subdirección 
de Finanzas del IPE. -Con fecha 06/12/2023 se realizó la 4ta. Sesión Ordinaria del H. 
Consejo Directivo, incluyendo en la Orden del Día en el Punto 18) Aprobación de los 
Manuales Específicos de Organización con valoración de la CGE: a) Sub. Jurídica; b) 
Departamento de Bienes Inmuebles; c) Unidad de Género y Unidad de Transparencia. 
-Se presentó proyecto de 2 procedimientos nuevos al Manual de Recursos Federales, 
en la 3ra. Sesión Ordinaria del Subcomité SUPLADEB/FAFE F-IPE del 19-12- 2023 

 

• ASM5-IPE-23 Disponer de un banner especial de su Portal de Internet donde se 
trasparenten y difundan los principales resultados derivados del Acuerdo por el que se 
Emite el Sistema De Control Interno para las Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo 
del Estado De Veracruz de Ignacio de la Llave, relacionados al SICI/COCODI, incluyendo las 
actas de las sesiones debidamente firmadas (testando datos sensibles), por la importancia 
de que estos trabajos corresponden al Control Interno del Fondo. 

AM1 El día 07/11/2023, a través del Memorándum No. COCODI-IPE/031/2023, 
signado por la presidenta del Comité COCODI-IPE, convoca a la 4ta. Sesión Ordinaria 
del COCODI, a celebrase el día 15/11/2023 -Punto 3 de la Orden del Día, “Informe 
Anual del CISI 2022 del IPE” -Se encuentra en firma de los CC. Lic. Daniela Guadalupe 
Griego Ceballos Directora General y DR. Ángel Pérez Silva, Coordinador del CICI y 
Secretario Técnico del COCODI, el Requerimiento a través del cual solicitan al 
Departamento de Tecnologías de la Información, la actualización de la información del 
portal de internet en la barra de Menú, SISTEMA DE CONTROL INTERNO, dentro del 
banner COCODI, Insertando una nueva Opción denominada “Informes CISI/COCODI”. 
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AM2 Se encuentra en firma de los CC. Lic. Daniela Guadalupe Griego Ceballos Directora 
General y DR. Ángel Pérez Silva, Coordinador del CICI y Secretario Técnico del COCODI, 
el Requerimiento a través del cual solicitan al Departamento de Tecnologías de la 
Información, la modificación y/o actualización de la información de la página Web, en 
la barra de Menú, SISTEMA DE CONTROL INTERNO, dentro del banner COCODI, en la 
segunda Opción de nominada “Calendario de Actividades” sustituyéndola por la 
Opción “Actas de Sesiones Ordinarias” por año, así como su contenido interno. 

 

• ASM6-IPE-23 Actualizar a través del SICI/COCODI el Plan de recuperación de desastres que 
incluya bases de datos, software, hardware y Redes Sociales oficiales, que evite perdida de 
información por vulneración al Fondo FAFEF, para fortalecer los componentes y principios 
en la materia. 

AM1 Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2022, -3ra Sesión 14/09/2022, 
Orden del Día Punto V. Avance de la Actualización del Catálogo de Riesgos del IPE. -4ta 
Sesión 07/12/2022, Orden del Día Punto 4.2 Seguimiento a la Gestión de Riesgos 2022. 
- Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2023, -3ra Sesión 13/09/2023, 
Orden del Día Punto VI. Informe de Avance de la Actualización del Catálogo de Riesgos 
del IPE. -4ta Sesión 15/11/2023, Orden del Día Punto 3.3. Seguimiento a la Gestión de 
Riesgos 2023 (Actualización Catálogo de Riesgos) y 3.5 Mejora Continua; para 
fortalecer los principios en la materia. 
 

• ASM7-IPE-23 Desarrollar un Reporte de Resultados -cuidando la confidencialidad de los 
trabajadores- del desempeño del personal, con fines informativos y de toma de decisiones, 
que pueda fortalecer el SICI/COCODI como parte de los componentes y principios o que 
oriente a implementar mejoras en dicho desempeño. 

AM1 Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2022, -1ra Sesión 17/03/2022, 
Orden del Día Punto VII. Presentación del Programa de Trabajo de Control Interno.  
-2da Sesión 29/06/2022, Orden del Día Punto V. Avance del Programa de Trabajo de 
Control Interno. -3ra Sesión 14/09/2022, Orden del Día Punto IV.- Informe de la 
Evaluación de Control Interno de cada área del IPE. -4ta Sesión 07/12/2022, Orden 
del Día Punto IV.- Presentación del SICI-IA-15 “Informe Anual del SICI Ejercicio 2022 del 
IPE”. - Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2023, -1ra Sesión 22/03/2023, 
Orden del Día Punto VIII.- Programa Anual de Trabajo en materia de Ética. -2da Sesión 
21/06/2023, Orden del Día Punto IV.- Avance del PTCI que integra el cumplimiento de 
objetivos Institucionales. -3ra Sesión 13/09/2023, Orden del Día Punto VII. Informe de 
Avance del PTCI. -4ta Sesión 15/11/2023, Orden del Día Punto 3.- Presentación del 
CISI-IA-15 “Informe Anual del CISI Ejercicio 2022 del IPE” 
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AM2 Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2022, -1ra Sesión 17/03/2022, 
Orden del Día Punto X. Asuntos Generales, Aplicación del CISI- AG-11  “Análisis General 
del Estado que guarda el Ente” y del SICIACP-12 “Análisis de Componente y Principios 
en el Ente” -2da Sesión 29/06/2022, Orden del Día Punto VII.- Asuntos Generales, 
Aplicación del Cuestionario CISIAG-11  “Análisis General del Estado que guarda el Ente” 
y del SICIACP-12 “Análisis de Componente y Principios en el Ente”; Punto VI 
Presentación de Resultados del Cuestionario CISICE-01 en Materia de Ética. -4ta Sesión 
07/12/2022, Orden del Día Punto V.- Presentación de Resultados de Aplicación de 
Instrumento “IPE Cuestionario para Evaluación del Cumplimiento del Código de Ética 
y Código de Conducta” - Se llevaron a cabo 4 Sesiones Ordinarias en el año 2023. -1ra 
Sesión 22/03/2023, Orden del Día Punto IX. Propuesta de Fechas de Aplicación del 1er  
Cuestionario de percepción en materia de Ética. -2da Sesión 21/06/2023, Orden del 
Día Punto VII.- Fechas de Aplicación del Cuestionario CISIAG-11 “Análisis General del 
Estado que guarda el Ente” y del SICI-ACP-12 “Análisis de Componente y Principios en 
el Ente”; Punto VI Presentación de resultados  del Cuestionario exploratorio sobre Ética 
-3ra Sesión 13/09/2023, Orden del Día Punto V.- Seguimiento a los Instrumentos CISI-
AG-11 “Análisis General del Estado que guarda el Ente” y del SICI-ACP-12 “Análisis de 
Componente y Principios en el Ente” -4ta Sesión 15/11/2023, Orden del Día Punto 3.2.- 
Formatos CISI-AG11 y   SICI-ACP12. 
AM3 2da Sesión 29/06/2022, Orden del Día Punto VI Presentación de resultados del 
Cuestionario SICI-CE-01 en materia de Ética. -3ra Sesión 14/09/2022, Orden del Día 
Punto IV Informe de la Evaluación del Control Interno de cada área del IPE. 
Presentación de resultados del Cuestionario SICI- CE-01 en materia de Ética. -4ta 
Sesión 07/12/2022, Orden del Día Punto 4.5 Resultados Cuantitativos de la Evaluación 
del Desempeño Laboral del Personal del Instituto. -2da Sesión 21/06/2023, Orden del 
Día Punto VI Presentación de resultados del Cuestionario exploratorio sobre ética 
Valores y Principios SICI-CE-01 percepción en materia de Ética.  -3ra Sesión 
14/09/2023, Orden del Día Punto IX Asuntos Generales; Avance Cuestionario de 
Control Interno. -4ta Sesión 15/11/2023, Orden del Día Punto 3.2.1. Avance 
Cuestionario Control Interno IPE.          
 

Mediante correo electrónico con fecha 11 de octubre de 2024 el OIC del Instituto de Pensiones del 
Estado, informó a esta área que el IPE cumplió con las siguiente AM establecidas en el PAE 2023, en 
este sentido no quedan ASM del PAE 2023 pendientes de atender.   
 

• ASM1-IPE-23 Desarrollar a través de las sesiones del SUPLADEB-FAFEF y de manera 
colegiada con las diversas áreas del Instituto, un mecanismo documentado que permita 
verificar la calidad y suficiencia del requisitado de instrumentos que se presentan para la 
Evaluación del FAFEF Federal o Estatal, lo que mitigará sesgos en los resultados por 
ausencia, parcialidad o discrepancia de información. 

 
 
 
 
 



 

39 

 
 
 

AM1 Se presentó en la Tercera Sesión Ordinaria del Subcomité SUPLADEB/FAFEF-IPE, 
para su autorización el proyecto de actualización al “Manual Específico de 
Procedimientos Para la Gestión y Aplicación del Recurso Federal en el IPE”; los 
siguientes Procedimientos relacionados con el presente ASM1. -Procedimiento de 
Integración de un Subcomité Recurso Federal IPE, con integrantes de las diferentes 
áreas involucradas en la Administración del Recurso Federal, para llevar a cabo la 
ejecución y seguimiento del Programa Anual de Evaluación. 2.- Procedimiento, 
elaboración y carga del Indicador en el Sistema de Recursos Federales Transferidos 
(SRFT), relacionado con el Recurso Federal IPE. -Se enviará a través de Memorándum 
a la Subdirección Administrativa para su revisión y seguimiento que proceda. 
 
 

 

 
 

 

Mediante el oficio OIC/SEDARPA/FI/0800/2024 con fecha 14 de agosto del 2024 el OIC de la 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca informó a esta área que la SEDARPA cumplió 

con los siguientes AM establecidas en el PAE 2023, en este sentido no quedan ASM del PAE 2023 

pendientes de atender.  

 

• ASM1-SEDARPA-23 Gestionar desde el SUPLADEB-FISE ante la SEFIPLAN para que los 

resultados y actas por Ejercicio Fiscal del Subcomité, estén publicados y constantemente 

actualizados, en su apartado de “SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA PARA 

EL BIENESTAR (SEPDB)”, para fortalecer la transparencia y difusión, como resultados de la 

operación de la Ley número 12 de Planeación. 

AM1 Oficio dirigido al SUPLADEB-FISE para que gestione ante la SEFIPLAN que los 

resultados y actas por Ejercicio Fiscal del Subcomité, estén publicados y 

constantemente actualizados en su apartado de “SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA PARA EL BIENESTAR (SEPDB)”. 

 

• ASM2-SEDARPA-23 Mediante el SUPLADEB-FISE, se deberá solicitar a CONEVAL en el marco 

del Convenio SE/5/2019, que imparta capacitación especializada sobre el Monitoreo &  
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Evaluación, así como, en temas relacionadas directamente al FISE; además se deberá 

solicitar a BIENESTAR una participación en alguna sesión para presentar y explicar los 

Lineamientos FAIS y la planeación y ejecución de los recursos en nuestro Estado; y 

finalmente solicitarle a la CGE capacitación especializada sobre la implementación y 

Auditoría del Control Interno del FISE. 

AM1 Oficio dirigido al SUPLADEB-FISE para que solicite a CONEVAL en el marco del 

Convenio SE/5/2019, que imparta capacitación especializada sobre el Monitoreo & 

Evaluación, así como, en temas relacionadas directamente al FISE; así mismo solicite 

a BIENESTAR participar en alguna sesión para presentar y explicar los Lineamientos 

FAIS y la planeación y ejecución de los recursos en nuestro Estado, y de igual manera 

solicite a la C.G.E. capacitación especializada sobre la implementación  

y Auditoría del Control Interno del FISE. 

 

 

 
 

 
Mediante oficio OIC/SS-SESVER/FI/0882/2025 con fecha del 24 de marzo de 2025 el OIC en la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, informó a esta área que la SESVER cumplió con 
el siguiente ASM establecido en el PAE 2023. En este sentido no quedan ASM del PAE 2023 
pendientes de atender. 
 

• ASM6-SESVER-23 Desarrollar un Reporte de Resultados -cuidando la confidencialidad de los 
trabajadores- del desempeño del personal, con fines informativos y de toma de decisiones, 
que pueda fortalecer el SICI/COCODI como parte de los componentes y principios o que 
oriente a implementar mejoras en dicho desempeño.} 

AM1 Gestionar al interior de la ejecutora ante el Comité de Control y Desempeño 
Institucional (COCODI) de la Secretaría de Salud en este caso el Director de 
Planeación y Desarrollo, Coordinador del SICI y Secretario Técnico del COCODI la 
presentación de la propuesta al interior del Comité para que llevarla a cabo en caso 
de ser factible. 
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Mediante oficio OICSSP/DFI/0643/2024 con fecha del 12 de junio de 2024 el OIC de la Secretaría de 
Seguridad Pública, informó a esta área que la SESCESP cumplió con los siguientes ASM establecidas 
en el PAE 2023.  
 

• ASM3-CEIS-23 Incrementar los esfuerzos en la Entidad con la finalidad de que la mayor parte 
de los elementos de los diferentes cuerpos policiales en el Estado, pero en particular aquellos 
de prevención y reacción, eleven su nivel académico a fin de cumplir con los requerimientos 
básicos de enseñanza que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Lo anterior no solo supone una mejoría en el servicio que proveen, sino en beneficios directos 
para la población en general. 

AM1 Diseñar trípticos, volantes, carteles y publicidad digital, que contenga la 
información de los diversos planes de estudios ofertados por el CEIS. 
AM5 Diseñar Nuevos Planes de Estudios en materia de Seguridad Pública o a fin. 
AM6 Establecer Cursos, Talleres, Diplomados o especialidades en un Sistema de 
Educación a distancia. 
 

Así mismo, con el oficio OICSSP/DFI/0043/2025 con fecha del 16 de enero de 2025 el OIC de la 
Secretaría de Seguridad Pública, informó a esta área que la SESCESP cumplió con las siguientes AM: 

 

• ASM3-CEIS-23 Incrementar los esfuerzos en la Entidad con la finalidad de que la mayor parte 
de los elementos de los diferentes cuerpos policiales en el Estado, pero en particular aquellos 
de prevención y reacción, eleven su nivel académico a fin de cumplir con los requerimientos 
básicos de enseñanza que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Lo anterior no solo supone una mejoría en el servicio que proveen, sino en beneficios directos 
para la población en general. 

AM2 Difundir los diversos planes de estudios de nivel Superior, en las diversas áreas 
e Instituciones en materia de Seguridad Pública. 
AM3 Difundir los diversos planes de estudios de nivel Superior, en las diversas áreas 
e Instituciones en materia de Seguridad Pública. 

 
Finalmente, con el oficio OICSSP/DFI/0097/2025 con fecha del 30 de enero de 2025 el OIC de la 
Secretaría de Seguridad Pública, informó a esta área que la SESCESP cumplió con la siguiente AM, en 
este sentido no quedan ASM del PAE 2023 pendientes de atender. 
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• ASM1-CEIS-23 Incrementar los esfuerzos en la Entidad con la finalidad de que la mayor parte 
de los elementos de los diferentes cuerpos policiales en el Estado, pero en particular aquellos  
de prevención y reacción, eleven su nivel académico a fin de cumplir con los requerimientos 
básicos de enseñanza que establece la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
Lo anterior no solo supone una mejoría en el servicio que proveen, sino en beneficios directos 
para la población en general. 

AM4 Establecer reuniones con diversas dependencias en materia de Seguridad 
Pública, para la promoción y difusión de los diversos planes de estudios de nivel 
Superior. 
 

 
 

LQI274 
Mediante oficio OIC/SS-SESVER/FI/0881/2025 con fecha del 24 de marzo de 2025 el OIC en la 
Secretaría de Salud y Servicios de Salud de Veracruz, informó a esta área que la SESVER cumplió con 
el siguiente ASM establecido en el PAE 2023. En este sentido no quedan ASM del PAE 2023 
pendientes de atender. 
 

• ASM2-SESVER-23 Con la información que se recolecta para planeación, asignación y 
seguimiento del FASSA, SESVER deberá implementar controles que mitiguen el aumento en 
el indicador Razón de Mortalidad Materna y controlar el comportamiento del indicador de 
gasto del FASSA destinado a la prestación de servicios de salud a la comunidad. 

AM1 Para la disminución de la Mortalidad Materna se cuenta con el Programa de 
Acción Especifica en Salud Sexual y Reproductiva 20202024 así como con NOM-007-
SSA21993, Atención de la mujer durante el embarazo parto y puerperio y del recién 
nacido. Criterios y procedimientos para la prestación del servicio,(se anexan 
)normativa mediante la cual se han desarrollado e implementado estrategias para 
reducir morbimortalidad materna y perinatal con enfoque de interculturalidad, 
priorizando grupos de alta marginación y de riesgo, como parte del componente 
comunitario se consideran acciones llamadas redes sociales que tienen como 
objetivo fortalecer la corresponsabilidad de la población y el acercamiento a los 
servicios de salud respetando sus modos usos y costumbres. 
 
 
 
 
 
 
 
 

EJECUTORA SESVER (FASSA) 
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EJECUTORA IVEA 

Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
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EJECUTORA IEEV 

Fondo de Aportaciones Múltiples 
FAM 
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EJECUTORA SESCESP 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
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EJECUTORA SEDESOL 

Fondo para la Infraestructura Social de las Entidades 
FISE 
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EJECUTORA SEV 

Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 
FONE 
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento  
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EJECUTORA SESVER 

Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
FASSA 
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EJECUTORA CONALEP 

FAETA FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y DE ADULTOS 
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EJECUTORA IVEA 
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EJECUTORA SEDIF 

FAM FONDO DE APORTACIONES MÚLTIPLES 
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EJECUTORA IPE 

FAFEF FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
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EJECUTORA SEDARPA 

FISE FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL DE LAS ENTIDADES 
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EJECUTORA SESVER-FISE 
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EJECUTORA SESCESP 

FASP FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 
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EJECUTORA SESVER (FASSA) 

FASSA 

FASSA FONDO DE APORTACIONES PARA LOS SERVICIOS DE SALUD 
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